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RESOLUCIÓN No. 2516 

(15/09/2023) 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA CONVOCATORIA MENOR CUANTIA N° C.M.E 017 DE 2023 
 
 

“CALIBRACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS QUE PESEN, MIDAN O CUENTEN DE PROPIEDAD DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 
E.S.E.” 

 
 
 

El Gerente del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Acuerdo No. 05 de 2019, 

y 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el Hospital Civil de Ipiales E.S.E., en cumplimiento de lo reglamentado en el Acuerdo No. 05 de 2019, publicó desde el día 

29 de agosto de 2023 el pliego de condiciones y demás documentos precontractuales de la Convocatoria Menor Cuantía No. 

C.M.E 017 de 2023, cuyo objeto es: “CALIBRACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS QUE PESEN, MIDAN O CUENTEN DE 

PROPIEDAD DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E.” 

2. Que los recursos para atender la Convocatoria Menor Cuantía No. C.M.E 017 de 2023, provienen de la presente vigencia fiscal 

de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal así: 

Número:  4370 

Rubro No. 212020200803 

Descripción  Mantenimiento Hospitalario   

Valor total del CDP $ 196.068.000 

Autorizado por: Gloria Ines Navarrete Reina 
Tesorero - Pagador  

 

3. Que una vez realizada la evaluación de las propuestas, el Comité de Contratación presentó el informe respectivo, el cual fue 

publicado en la página web de la Institución por el término establecido en el Acuerdo No. 05 de 2019 y permaneció a disposición 

de los interesados para que se presentaran las observaciones que estimaran pertinentes. 

4. Que dentro del plazo establecido el proponente IMEDSUR, subsano los requisitos habilitantes, por la cual el comité de 

Contratación recomendó a Gerencia, mediante Acta No. 112 de 2023, adjudicar el contrato al siguiente proponente:  

 

A) INGENIERIA MÉDICA DEL SUR - IMEDSUR SAS. identificada con NIT 900.363.690-4, representada legalmente 

por MARIO ALFONSO RODRIGUEZ ROSAS Identificado con c. de c. 98.393.829, por valor de CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 195.768.000) 

incluye IVA, impuestos, transporte, retenciones y deducciones a las que haya lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Gerente del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., 
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RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Adjudicar la Convocatoria de Menor Cuantía CME 017-2023, cuyo objeto es “CALIBRACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS 

QUE PESEN, MIDAN O CUENTEN DE PROPIEDAD DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E.”, al siguiente proponente: INGENIERIA 

MÉDICA DEL SUR - IMEDSUR SAS. Con NIT 900.363.690-4, representada legalmente por MARIO ALFONSO RODRIGUEZ ROSAS 

Identificado con c.c. 98.393.829, por valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE ($ 195.768.000) incluye IVA, impuestos, transporte, retenciones y deducciones a las que haya lugar, de conformidad con 

las especificaciones técnicas: 

 
Calibración de equipos Biomédicos que pesen, midan o cuenten de propiedad del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

El listado de equipos es el siguiente: 

EQUIPO  CANT 

AGITADOR DE MANZZINI 4 

AUTOCLAVE (VALIDACION) 6 

BALANZAS  39 

BALANZAS DE PRECISION 1 

BALANZA GRAMERA 11 

BAÑO MARIA 8 

BAÑO SEROLOGICO 3 

BLENDER 2 

BOMBAS DE INFUSION  221 

BOMBA DE VACIO 1 

CABINA DE BIOSEGURIDAD (VALIDACION) 4 

CENTRIFUGA 6 

DESFRIBILIADOR DEA 3 

DESFRIBILIADOR   25 

DESFRIBILIADOR CON MARCAPASOS 1 

DOPPLER FETAL 16 

ECOGRAFO 7 

ELECTROBISTURI 6 

ELECTROCARDIÓGRAFO 17 

ELECTROCAUTERIO 1 

ELECTROESTIMULADOR 11 

FLUJOMETRO  320 

FLUJOMETRO DOBLE 9 

HORNO DE SECADO (VALIDACION) 1 

HORNO DOBLE PUERTA (VALIDACION) 1 

HORNO INCUBADOR (VALIDACION) 2 
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INCUBADOR BACTERIOLOGICO DE DOS PUERTAS (VALIDACION) 1 

INCUBADOR BACTERIOLOGICO DE UNA PUERTA (VALIDACION) 1 

INCUBADORA COMPACTA 8 LITROS (VALIDACION) 1 

INCUBADOR DINAMICO (VALIDACION) 1 

INCUBADORA NEONATAL 7 

INCUBADORA NEONATAL DE TRANSPORTE 5 

INFUSOR 32 

LAMPARA FOTOTERAPIA 16 

MAQUINA DE ANESTESIA 4 

MARCAPASOS 3 

MICROCENTRIFUGA 1 

MODULO DE GASTO CARDIACO 2 

MONITOR CAPNOGRAFO 3 

MONITOR DE SIGNOS VITALES 162 

MONITOR FETAL 8 

MONITOR CON GASTO CARDIACO 1 

NEBULIZADOR 4 

MONITOR DE GASES ANESTESICOS 1 

PIPETA 30 

PIPETA MULTICANAL 1 

PH METRO 1 

PULSOXIMETROS 89 

REGULADOR DE OXIGENO 88 

REGULADOR DE VACIO 55 

SERVOCUNA 10 

SUCCIONADOR 50 

TANQUE DE PAQUETES FRÍOS / CALIENTES 4 

TENS 16 

TENSIOMETROS 150 

TERMOHIGROMETROS 34 

TERMOMETROS DIGITALES 16 

TERMOMETROS INFRAROJOS 13 

ULTRASONIDO Y ELECTROESTIMULADOR 5 

VENTILADORES MECANICOS Y DE TRANSPORTE 73 

BALANZAS CAMAS DE UCI 21 

BALANZA CAMAS ELECTRONICAS UCI ADULTOS 21 
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Artículo 2º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno de conformidad con el parágrafo 1º del art. 77 de la ley 80 de 

1993. 

  

Artículo 3º. Publíquese el contenido del presente Acto Administrativo en la página web de la entidad, para efectos de notificación de 

los adjudicatarios, los demás proponentes e interesados. 

   

Artículo 4º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  

PUBLIQUESE, Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Ipiales, a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

       

ORIGINAL FIRMADO 

GIOVANNI ANDRES FAJARDO ROJAS 

Gerente 

Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

 
 
 
 
Elaboró: Daniel Coral Lara  
Líder de Oficina Jurídica y de Contratación HCI 
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